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Supremo que establece límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, así 
como en las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y dicta otra 
disposición;

DECRETA: 

Artículo 1.- Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo N° 005-2022-EF, en el presupuesto institucional 
de diversos pliegos del Gobierno Nacional señalados 
en el Anexo “Modificación de los Límites Máximos de 
Incorporación de Mayores Ingresos Públicos para financiar 
Gasto Corriente en el Presupuesto Institucional de diversos 
Pliegos del Gobierno Nacional establecidos en el Decreto 
Supremo N° 005-2022-EF” que forma parte integrante del 
presente decreto supremo, el cual se publica en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de la publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Responsabilidad 
Los titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente decreto supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normatividad vigente.

Artículo 3.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2119569-3

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de setiembre del 
año 2022

Resolución MinisteRial
n° 243-2022-eF/50

Lima, 26 de octubre del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los Gobiernos Regionales, Municipalidades 
y Universidades Nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del 
artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley 
de Regalía Minera, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 157-2004-EF, señalan que para la 
distribución a que se refiere el artículo 8 de la Ley  

N° 28258, se tiene en cuenta la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 16.5 del 
citado artículo establece que con la información que se 
exige en los citados numerales, el Ministerio de Economía 
y Finanzas determina los índices de distribución de 
la regalía minera, los mismos que son aprobados 
mensualmente a través de una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) mediante el Oficio N° 000008-2022-INEI/
JEF, por la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) con  Oficio 
N° 000216-2022-SUNAT/7B0000 y por la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio  
N° 01414-2021-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de setiembre del año 2022;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario aprobar los índices de 
distribución de la regalía minera correspondientes al mes 
de setiembre del año 2022;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Reglamento de la Ley N° 
28258, Ley de Regalía Minera, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 157-2004-EF; y, en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de setiembre del año 2022 a ser 
aplicados a los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales 
y Universidades Nacionales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2119518-1

Aprueban precios de referencia y derechos 
variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF, para las 
importaciones de maíz, azúcar, arroz y 
leche entera en polvo

Resolución ViceMinisteRial
n° 010-2022-eF/15.01

Lima, 25 de octubre de 2022



33NORMAS LEGALESJueves 27 de octubre de 2022
 
El Peruano / 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 147-2022-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose 
que tengan vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022 
y se dispone que la Tabla Aduanera aplicable a la 
importación de Arroz aprobada por el Decreto Supremo 
Nº 152-2018-EF, tenga vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2022;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los 
precios de referencia obtenidos en base a las 
cotizaciones observadas en el periodo del 1 al 30 de 
setiembre de 2022 y los derechos variables adicionales 
respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS VARIABLES ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.

---------------------------------------------------------------------------------------------------

 Maíz Azúcar Arroz Leche entera
    en polvo
---------------------------------------------------------------------------------------------------

Precios de Referencia 326 560 545 4 256

    

Derechos Variables -84 -120 47 (arroz cáscara)
Adicionales   67 (arroz pilado) 0
---------------------------------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Viceministro de Economía

2119417-1

EDUCACION

Dan por concluida la designación de 
Presidente del Instituto Peruano del 
Deporte

Resolución suPReMa
nº 018-2022-MineDu

Lima, 26 de octubre de 2022

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema N° 
012-2022-MINEDU se designa al señor MAXIMO 
ENRIQUE PEREZ ZEVALLOS, en el cargo de Presidente 
del Instituto Peruano del Deporte;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida 
la designación del citado servidor al cargo que venía 
desempeñado;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte; 
y, la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación;

SE RESUELVE: 

artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor 
MAXIMO ENRIQUE PEREZ ZEVALLOS, en el cargo de 
Presidente del Instituto Peruano del Deporte, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2119569-8

Designan Presidente del Instituto Peruano 
del Deporte

Resolución suPReMa
nº 019-2022-MineDu

Lima, 26 de octubre de 2022

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, 
modificado por la Primera Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 31224, el Instituto Peruano del 
Deporte (IPD) constituye un organismo público ejecutor 
adscrito al Ministerio de Educación, con autonomía 
técnica, funcional y administrativa para el cumplimiento 
de sus funciones, asimismo constituye un pliego 
presupuestal;

Que, el artículo 12 de la Ley N° 28036, modificado 
por la Ley N° 29544, establece que el Presidente del 
Instituto Peruano del Deporte (IPD) es designado por 
resolución suprema, refrendada por el Ministro de 
Educación;

Que, se encuentra vacante el cargo de Presidente 
del Instituto Peruano del Deporte; por lo que, resulta 
necesario designar al funcionario que ejercerá dicho 
cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos 
y modificatoria; la Ley N° 28036, Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte y modificatorias; y, la Ley N° 
31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

SE RESUELVE: 

artículo 1.- Designar al señor JUAN CARLOS 
HUERTA CHAVARRY, en el cargo de Presidente del 
Instituto Peruano del Deporte.

artículo 2.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2119569-9
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